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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

               Manizales, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO   : VERBAL-RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES  : JORGE ELIECER GALLEGO RENDÓN 

MARILUZ MARÍN MONTOYA 

MELANI GALLEGO MARÍN 

DAYANA GALLEGO MARÍN 

DEMANDADOS  : CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS  

EPS SOS S.A. 

LLAMADOSEN GARANTÍA : DR. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS  

DR. RAMIRO ANTONIO ROBLES BERNAL 

RADICADO   : 17001-31-03-002-2020-000117-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se le informa al señor Juez, que en el presente proceso, los llamados en garantía 

JAIME RESTREPO MANOTAS Y RAMIRO ANTONIO ROBLES BERNAL, allegaron el 

dictamen pericial anunciado en la contestación de la demanda, suscrito por 

JORGE  EDUARDO  SIERRA  MEJÍA. 

 
En la fecha, 24 de noviembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para 

que se estime resolver lo pertinente.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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             Manizales, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO   : VERBAL-RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES  : JORGE ELIECER GALLEGO RENDÓN 

MARILUZ MARÍN MONTOYA 

MELANI GALLEGO MARÍN 

DAYANA GALLEGO MARÍN 

DEMANDADOS  : CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS  

EPS SOS S.A. 

LLAMADOSEN GARANTÍA : DR. JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS  

DR. RAMIRO ANTONIO ROBLES BERNAL 

RADICADO   : 17001-31-03-002-2020-000117-00 
 

Auto S. No. 1348-2022 
 
Dentro del proceso anteriormente referenciado, se dispone incorporar al proceso 

el dictamen pericial realizado por el perito JORGE EDUARDO SIERRA MEJÍA; que 

fuera anunciado en la contestación de la demanda por parte de los llamados 

en garantía y, el mismo se pone en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. De éste, se les corre traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para los 

fines que estimen oportunos; y, así, garantizar su efectiva contradicción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 090 

 Del 29 de noviembre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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